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Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocientos ochenta
Y ocho.

ti

MARÍA CRISTINA
El Mlnistro de la Guerra,

Manuel Cassola.
=

El Ministro de la Guerra,
Manuel Cassola.

En consideración á los servicios y circunstancias del subins
pector médico de primera clase, D. "-ntonio Pardiña§ y Mar
tínez, en nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII,
y como REINA Regente del Reino,

Vengo en promoverle al empleo de inspector médico de se
gunda clase de Ultramar, con destino de director ~ubinspector

de Sanidad Militar del ejército de la Isla de Cuba, en la vacante
ocurrida por retiro de D .•-edro .1011 y Golferieh.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocientos <»chenta
y ocho.

REALES DECRETOS

El Ministro de la Guerra,
Manuel Call1sola.

MARÍA CRISTINA

En atención al mal estado de salud del brigadier D. ltlauuel
Lezeano y il.eosta, en nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don
Alfonso XIII, y como REINA Regente del Reino,

Vengo en disponer que quede sin efecto Mi decreto de 13 d,e
Enero próximo pasado, por él cual fué nombrado Gobernador
militar de la plaza de Jaca.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocientos ochenta
Y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,
lIanuel Cassola.

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, :r
Como REINA Regente del Reino,

Vengo en nombrar ayudante de órdenes en Mi Cuarto Mili
tar, al coronel de Ejército, teniente coronel de Artillería, Don
Julio Fnentes y F'orner.

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y
como REINA Regente del Reino,

Vengo en nombrar ayudante de órdenes en Mi Cuarto Mili
tar, al coronel del cuerpo de Estado Mayor del Ejército, D. Er
nesto de il.guirre y Bengoo.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocientos ochenta
y ocho. .

CASSlOLA

REALES ÓRDENES
Antigüedad

SUBSECRETARfA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR
Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que promovió, desde

Sagua, en 10 de Diciembre próximo pasado, el sargento segundo
de la Guardia Civil de eSe ejército, lIIarJano Labajos JJmé
nez, en súplica de que le sea reconocida, en su empleo, la anti
güedad de l.' de Noviembre de 1882, el REY (q. D. g.), Y en su
nombre la RÉINA Regente del R@ino, de conformidad con 10
informado por la Dirección éteneral del Cuerpo, se ha servido
desestimar la petición del interesado, por ~arecer de derecho á
dicha gracia.

De real oraen lo digo á V. E..para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. mucho(años.-Madrid 5 de Mar
zo de 1888.

Señ.or Capitán general de la Isla de Cuba.

Ascensos
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

, Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), yen Su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha servido expedir el decreto si
guiente:

«En consideración á los serviciol.! y circunstancias del subin
tendenté militar más antiguo, D. Ramón Fernández lIIonJJlIl
y Gareia, en nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso
XIII, y como REINA Regente del Reino, Vengo en promoverle
al empleo de intendente de división, con destino de Director do
la Academia de aplicación del Cuerpo Administrativo del E{jér
cito, en la vacante ocurrida por fallechniento de D. "osé 8ub

MARÍA CRISTINA"El Ministro de la Guerra,
Manuel Coslilola.

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y .
como REINA. Regente del Reino, •

Vengo en disponer que el coronel graduado, teniente coronel
de Artillería, D. José Clavería y Derroeta, Conde de Ma
nila, cese en el cargo de ayudante de órdenes en Mi Cuarto Mi
litar, por haber cumplido el tiempo que está prefijado, quedando
muy satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á siete d@ Marzo de mil ochocientos ochenta
y ocho.
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CASSOLA

CASSQLA

Madrid 4 de MarzO de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Relacidn gue se cita
Teniente coronel

D.llanuel 1I1artinez de "Velaseo. del regimiento Infante
ría núm. 7, á la primera media Brigada.

Comanda.ntes
» José Togores 1l.rjoaa, del tercer tercio de la Guardia Ci

vil, al Cuadro.
lO Raf~elPiqué lIlorales, del Cuadro, al tercer t.ercio de la

Guardia Civil.
Capitanes

II 4Jasimiro A.nglés Dominguez, del Cuadro, al regimiento
Infantería núm. 2.

» Rafael ."-Ibarado Garzón, del Cuadro, al regimiento In
fantería núm. 4.

lO Rafael Guillén Holuda, del Cuadro, al regimíento Infan
tería núm. 7.

» CJamil& Fabregat Laurent, del Cuadro, al regimiento In
fantería núm. 6.

» Enrique ltlilián :rtlartin, del regimiento Infantería núme
ro 6, al Cuadro.

II Eduardo CJortés Samit, del Regimiento Infantería. núme
ro 2, al íd. íd. núm. l.

» Eduardo López Garcia, del Cuadro, al regim,iento Infan
tería núm. 1.

» "-ntonio Jiménez .l.balos, del regimiento Infantería nú
mero 3, al Cuadro.

II Enrique Guerra Bueno, del regimiento Infantería nú
mero 3, al Cuadro.

JI Francisco Puig lIlanuel de WUlena, del Cuadro, al re
gimiento Infantería núm. 3.

Tenientes
» Manuel Guijarro Jówer, del regimiento Infantería nú

mero 6, á la Compañía. Provisional.
» Damasco Ferrcr Herrel'o, del Cuadro, al regimiento In

fantería núm. 2.
JI José 1l.rlas Bobls, del Cuadro, al regimien,to Infantería

j.úm.1.
» Affredo de Castro Ota60, del regimiento Infantería núme

ro 5, al ídem íd. núm. 6.
II José Borreda 1l.lares, de la..8ección de Guardia Civil Ve

terana, al regimiento Infantería núm. 2.
» Juan Doarte .l.ndújar, del regimiento Infantería núm. 3,

á la Guardia Civil Veterana.
JI Luis Uubero Rojas, del Cuadro, al regimiento Infantería

núm.3.
» José Payá Vldal, del regimiento Infantería núm. 7, al se

gundo tercio de la Guardia Civil.
JI Francisco González "VilIaaldia, del Cuadro, al regimien

to Infantería núm. 7.
JI Juan Dominguez Ualvo, del regimiento Infantería núme

ro 5, al id. Peninsular.
» RaJacl Llavero Romero, del regimiel'lto Infantería núme

ro 5, al íd. íd. núm. 7.
Alféreoes

» lUareelo González Diaz, del regimiento Infantería nÚIne-
:ro 4, al íd. íd. núm. 2.

» José Gal'cia Ramírez, del regimiento de Ingenieros, al
Cuadro.

Sargentos primeros
JI Juan ~ndl'en Divas, del regimiento Infantería núm. 4,

al íd. íd. núm. 2.
JI lUarlanp Gómez González, del regimiento Infantería nú-
. mero 5, al íd. íd. núm. 4.

Madrid 4 de :Marzo de 1888.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
, efectos.-Dios guarde á V. E.,muchos años.-Madrid 4 de Mar

zode 1888.

Antigiiedad
que han de dis

frutar.

Empleos á
que

ascienden
NOMBRESEmpleos y ~lestinos

que sirven

Coronel graduado, te-
,niente coronel ele Inge

nieros, que desempeña,
el carg<?, de ayudanteID. Alejo Laearte y A Coronel.. 13 Febrero 1888.
secretarIO de laComan-\ Co.rrerlJ,s .
dancia General" S u -, I

binspección de Castilla)
la Nueva ..

Teniente coronel grao!
duado, capitál1 MInge-
nieros en situación de > Manuel Marse-
supernumerario, sin 110. y Arlllas.... .lA Comte ... 4Feb:w.ero 1888.
sueldo, en el distrito de I
Aragón .

SeI10r Capitán general de Andalucía.

Destinos
SU13SECR1i:TARiA.-SEccrÓN .DE· ULTRAMAR

EXcmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar los cambios de
destino de unos á otros cuerpos, de los jefes y o:liciales de ese
ejército, durante el meS de Noviembre del afio próximo pasado,
q;ue se expresan en la relación que á continuaóión se publica, en
la cual no :ligura el adjudicado al capitán D. Santos Velalileo
Mareos, en el estado nominal que V. E. dirigió á este Ministe
rio, con su scrito de 2 de Enero último, en razón á que los de
comisión activa han de ller objeto de propuesta especial, segtún
determ:iJ..a la real arden de 26 de Marzo de Í887.

Moreno.-Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil
ochocientos ochenta y ocho.-MARÍA CRISTINA.-El Ministro
de la Guerra, Manuel Cassola.»

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, atendien
do á que el interesado desempeI1aba el cargo de vocal de la Junta
especial de Administración Militar, en la Superior que V. E. pre
side, y en el concepto de que disfrutará en su nuevo empleo la
antigüedad de 3 de Febrero actual, que es la que le corresponde.

Dios guarde á V. E. muchos aIlos.-Madrid 22 de Febrero
de 1888.

CASSOLA
SeI10r Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra.

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS..
Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA

Regente del Reino, de confo;rmidad con lo propuesto por el Di
rector general de Ingenieros, se ha dignado conceder el empleo
superior inmediato de dioho Cu<~rpo, al jefe y capitán delmisn;lO
comprendidos en la siguiente relación, D. Alejo Lasarte y (;a
rreras y D. JlanuellUarseUa y .<i.l'mas, los cuales están de
clarados aptos para el ascenso, y distrutarán en su nuevo empleo
la antigüedad;que en la misma relación se designa á cada uno.

De orden de S. :U. 10 digo á V. E. para su conocimiento y de
m~s efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años,-Madrid 4 de
Marzo 'de 1888.

CASSOLA
Señor Director general de Administración Militar.

Relación q~~e se cita

Ouartel
SUBSECRETARÍA.-SEC(JIÓN DE CAMPAÑA

Excmo. Sr.:-En vista de lo manifestado por V. E. á este
Ministerio, en telegrama de ayer, el REt (q. D. g.), Y en su
nombr;e la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien autorizar
al brigadier D. Malluel de la. Uerda. y Gómez Pedroso,
para que :fije su residencia en Cádiz, en situación de cuartel.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientés.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Madrid 3
de Marzo de 1888.

"
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CA3S0LA

CASSOLA

CASSOLA

cuyos servicios dió V. E. cuenta á este Ministerio, en 3 de Febre
ro último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demá¡;¡
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 5de Mar
zode 1888.

CASS-OLA

CASSOLA

Sefior Capit~n general de Extremadura.

SeñOi' Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-En vista de la real orden de 11 de Fehrero últi
mo, dictada por el Ministerio de la Gobernaci6n, en la que se dis
pone cese en el cargo que desempeñaba en el Ouerpo de Seguri
dad de Huelva, el teniente de la escala de Reserva del Arma de
Infantería, D. Joaquín Elena Ronqnillo, S. M. el REY (que
Dios guarde), y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer, que el interesado se incorpore al batallón
Reserva de Plasencia, núm. 124, al cual pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y dtmás
efeetos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 3 de Mar
zo de 1888.

Selior Capitán general de Burgos.

1
11

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar, con derecho á la
indemnización que los artículos 10 y 11 del reglamento vigente·

! determinan, las comisiones que) para asesorar dos consejos de
! guerra en Zamora y otros dos en Oviedo, confirió V. E. al au:xj
1 liar del cuerpo Jurídico Militar, D. ltlaou.el Jimeno Franco,
i de cuyos servicios dió V. E. cuenta á este Ministerio, en escri
r tos de 2 y 6 de Enero último.
! De real orden lo digo á V. E. para S'll conocimiento y efectos
1

11

, consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 5
de Marzo de 1888.

CA~SQLA.

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIERoS Señor Capitán general de Castilla la Vieja.
!EXcmo. Sr.:-De acuerdo con lo propuesto por el Director ¡ Ex«mo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA

general de Ingenieros, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REI- I Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar, con dt;recho á la
NA Regente del Reino, se ha servido disponer, que el coronel \;, indemnización que determinan los artículos 10 y 11 del regla
D. Alejo Lasarte y Carreras, y el teniente coronel graduado, mento vigente, las comisiones que, para asesorar un consejo de
comandante D. ltlanuel Marsella y Armas, ambos de dicho ! g.uerra en Murcia y otro en Castellón, confirió V. E., respectiva
Cuerpo, y ascendidos á aquellos empleos por real orden de esta 1. mente, al teniente auditor de Guerra de tercera clase D.Otlta
fecha, pasen á continuar sus servicios en la Dirección General I VifiDO Romeo Rodrigo, y amtiliar del cuerpo Jurídico Militar,
del Arma el primero, y en el primer batallón del tercerregi- , n. JOl.é Zapater Uodriguez, de cuyos servicio.s dió V. E.
miento de Zapadores Minadores, como jefe del detall, el segundo. i cuenta á este Ministerio, en escritos de g y 28 de Enero próxi-

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y mo pasado. _
demás efectos.-Dios guarde .á V. E. muchos aIlos.-Madrid 4 De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
de Marzo de 1888. consiguientes.-pios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 5

CASSOLA de Marzo de 1888.
Sefior Director general de Administracíón Militar.

Señor Capitán general de Andalucía.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA.
Reg.ente del Reino, ha tenido á bien aprobar, con derecho á la in
demnización que determina el artículo 10 del reglamento vigen
te, las comisiones de¡sempeñadas en Enero próximo pasado, por
el auxiliar del cuerpo Jurídico Militar, D. A.lvaro García Ibá-

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA. ! ñez, asistiendo como asesor á dos consejos de guerra, celebra-

I
dos en l~ plaza a.e S.an S.ebastián, y de cuy?S ,servicios dió V. E.

Excmo. Sr.:-& vista de la real orden de 18 de Febrero últi- ta· te M t A d F b últ! cuen aes mIS erlO, en", e e raro Imo.
mo, dictada por el Ministerio de la Gobernación, en la que se dis- ¡ De real orden lo digo á V. E. para su cemocimiento y efectos
pone pase á continuar sus servicios en clase de alférez, al Cuer- 1, consiguientes.-Di03 guarde á Y. E. muchos años..-Madrid 5
po de Seguridad de Lérida, el teniente de la escala de Reserva I de Marzo de 1888.
perteneciente al cuadro eventual del batallón Reserva de Barce- C¿\.IlS01lA
lona, núm. 15, D. Luea!!l Perdones Parra, S. M. el REY 1 Señor Capitán general da la~ P"rovincias Vascongadas.
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha teni- ¡
do á bien resolver que el interesado se presente inmediatamente ,1 Excmo. Sr.:-EIREY (q. D. g.),-y en su nombre la REINA Re
en su nuevo destino, debiendo figurar en el cuerpo á que está ¡ gente del Reino, ha t~nido á bien disponer se abone al auxiliar
afecto, en el que jU8tificará mensualmente para el percibo de los i del cuerpo Jurídico Militar, D. Onofre Sastre Canet, la in
cuatro quintos del sueldo de su empleo; en el concepto de que la 1 demnización que, con arreglo á los artículos 10 y 11 del regla
gratificación que á su clase corresponda, la recibirá con cargo alimento vigente, haya devengado, por la comisión desempeñada en
presupuesto del referido Ministerio de la Gobernación) según se Logroño, asistiendo como asesor tí, un consejo de guerra, y cuyo
dispone en la precitada real disposición. l.:; servicio fué autorizado por este Ministerio, en telegrama de 9

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás de Febrero último.
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 3 de 1 De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento -y demás
Marzo de 1888. e!lctos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 5 de Mar

zo de 1888.

DIRECCIÓN GENERAL DE CA.BALLERíA
Excmo. Sr.:-El REY (g. D. g.), Y en su nombre la REINA

Regente del Reino, aprobando lo propuesto por el Director ge
neral de Caballería, ha tenido á bien disponer que el comandan
te, D. Vicente ltlarquina IUndeláo, ascendido á este empleo
por real orden de 17 del actual (D. O. núm. 42), pase destinado al
regimiento Húsares de Pavía, en vacante que de su clase existe.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28 de Fe
hrero de 1888.

CASSOLA
Señor Director general de Administración Militar.

Indemnizacionee
DlRECCIÓN GENERAl, DEL CUERPO JURíDICO :M:II,I'l'AR

. Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la RllINA
~egente del Reino, ha tenido á bien aprobar, con derecho á la
llldemnización que determinan los artículos 10 y 11 del regla
mento vigente, las comisiones que, para asesorar un confiejo de
guerra en Córdoba y otro en Huelva, confirió V. E. al auxiliar
del cuerpo Jurídico Militar, D. Adolfo Trápaga i\.gnado, de

, Señor Capitán general de Yalencia.

. InduUos
SUBSECRETARIA.-SECCIÓN DE JUSTICIA Y MONTEPío

! Circulat·.-Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre
la REINA Regente del R<l.ino, se ha servido disponer, que sr en

lalguno de los distritos militares de la Península, Islas Balel;\res
y Oanarias, ó en la Comandancia General de Ceuta, hubiere cau
sas donde haya recaido sentellGia- de muerte, y á cuyos reos con-

o •• <



Señor.••••

CASIlOLA
Señor Capitán general de Granada.

Pases, perm.anencia y regreso á los
éjércitos de Ultramar

SUBSECRETA.RÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-Accediendo á 10 solicitado por el sargento se
gundo del batallón Depósito de Cuenca, núm. 7, Jl.ntonlo Ra
mos Gal·eía, S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer quede sin efecto
la real orden de 18 del mes anterior (D. O. núm. 17), por la que
se le dest.inó á ese ejército, nombrando para ocupar esta vacante
al de igual clase y Arma, Clriaco Domínguez Rulz, del ba
tallón cazadores de Llerena, por ser el más antiguo de los que
lo solicitan; resolviendo, en su consecuencia, que el expresado
sargento Ciriaco Domínguez Ruiz, sea baja definitiva en este
ejército y alta en el de esa Isla, en los términos reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aftos.-Madrid 5 de Mar
zo de 1888.

correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
5 de Marzo de 1888.

CASSOLA
~eñor Directo!' general de Adminiiltraeión Militar.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 17 de Febrero
último, ha tenido á bien conceder á D.a Petra González lIIar
tinez, viuda del alférez de Infantería del batallón Dep0sito nú
mero 128, Don Miguel Graela López, las dos pagas de tocas
á que tiene derecho, por reglamento, y cuyo importe de 325 pese
tas, duplo de las 162 con 50 céntimos, que constituyen el sueldo
mensual de un alférez de Infantería en actividad, se abonará á la
interesada, por las oficinas del cuerpo del cargo de V. E., en el
distrito de Burgos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
5 de Marzo de 1888.

CAYOLA
Señor Director general de AdministrMión Militar.
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Licencias
DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

Excmo. Sr.:-Accediendo á la instancia promovida por el
capitán graduado, teniente de Caballería, ayudante profesor en
la Escnela de Equitación, D. Juan Gareía Caveda, en solici
tud de dos meses de prórroga á la l.icencia por enfermo que está
disfrutando, y en vista del certificado facultativo que acompaña,
el REY (q: D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido á bien concederle tan sólo un mes de prórroga, en vez
de los dos que solicita, para Málaga, con el objeto de atender al
restablecimiento de su salud, una vez que no se determina en
dicho documento el tiempo por que debiera disfrutarla; siendo al
propio tiempo la voluntad de S. M., disponga V. E. que se aper
ciba severamente á los oficiales médicos que han intervenido en
el reconocimiento, por el desconocimiento completo de su deber
en el caso de que sé trata, tan precisa y claramente especifica- .
do en e~ artículo 5.° de la real orden de 16 de Marzo de 1885,
(C. L. numo 132).

De real orden lo digo á V. E. para /lU conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 5 de Mar
zo de 1888.

sideren las respectivas autoridades judiciales, merecedores de
la gracia de indulto concedida en otros anos, con motivo de la
festividad del día de Viernes Santo, se envíen, con toda urgencia,
dichos procedimientos al Consejo Supremo de Guerra y Marina,
el cual, una vez examinados y con su informe, remitirá asimismo
á este Ministerio, con ocho días de anticipación, por lo menos, á
d~cha festividad, aquellas causas en que juzgue que S. M. puede
ejercer su regia prerrogativa de indulto, devolviendo las restan
tes á las autoridades respectivas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes, debiendo participar desde luego á este Minis
terio, si existe ó no alguna de las indicadas causas.-Dios guar
de á V. E. muchos años.-Madrid 7 de Marzo de 1888.

MANUEL CASSOLA

Pagas de tocas
SUBSECRETARÍA.--SECCIÓN DE JUSTICIA Y MONTEPío

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Uon
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 17 de Febre
ro último, ha tenido á bien conceder tí D.a Pastora (]armona
Piehl,rdo, viuda del capitán de Infantería, D. flutonio Ori
llas novellat, las dos pagas de tocas á que tiene derecho, por
reglamento, y cuyo importe de 500 pesetas, duplo de las 250 que
de sueMo mensual disfrutaba el causante, se abonará á la inte
resada, por las oficinas del cuerpo del cargo de V. E., en el dis
trito <le Cataluña.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
5 de Marzo de 1888.

CASSOI,A

Señor Direotor ge'll0l'al de ~dministración Militar.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 17 de Febre
ro último, ha tenido á bien conceder á D.· María de Ugarte
Bllrrena, viuda del anxiliar de almacenes del cuerpo de Arti
llería, 1). Francisco ebaves y Rodríguez, -las dos pagas de
tocas á que tiene derecho, por reglamcnto, y cuyoimporte de 166
pesetas 66 céntimos, duplo de las 83 con 33 céntimos que de
sueldo menstl!r.l disfrutaba el causante, se abonará á la interesa"
da, por las oficinas del cuerpo del cargo de V. E., en el distrito" de
Castilla la Nueva. .

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y efectos

CASSOI,A
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-En vista de lo solicitado por el capitán de In
fantería n. Pablo Blanco Baulín, en instancia que V. E.
cursó á este Ministerio con su escrito fecha 24 de Enero ante
rior, el REY (q. D. g.), yen su nombre 'la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien conceder al interesado el regreso á la
Península, con abl)no de pasaje :por cuenta del Estado, en aten
ción á que tiene cumplido el plazo de obligatoria permanencia
en Ultramar; resolviendo, en su consecuencia, que el expresado
capitán sea baja "definitiva en ese ejército y alta en el de la Pe
nínsula, en los términos reglamentarios, quedando {t su llegada
en situación de reemplazo, en el punto que elija, y á disposición
del Director general de su Arma, ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E.para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 5 de Mar
zo de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio, en 13 de Enero último, participando haber suspen
dido el regreso á la Península, del alférez de Infantería lit. ni
cllrdo ~itorlaMunte, por hallarse sumariado y ser nece~a

ria su presencia en esa isla, eon arreglo ,\ lo preceptuado en el
artículo H\2 de la ley de enjuiciamiento militar, el REY (q. D. g.),
Y~n su llombl'e la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien
aprobar la determinación de V. E., disponiendo ú. la vez quede
sin ef~cto la real orden de 30 de Noviembre del ario próximo
pasado, ql1e disponía el1!-lta del expresado oficial en este ejército.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y de-
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CASSOLA

más efectos •.!.-Dios guarde á V. E. muchos años.-:-Madrid 5 de
Marzo de 1888.

OASSOLA
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Reclutanllento y reeInplazo del Ejército
SUBSECRh'TÁRÍA..-SECCIÓN DE ASUNTOS GENERA.LES

Ex.cmo. Sr.;-En vista de la documentada instancia, promo
vida por Rosa Genis Talens, vecina de Alberique, y madre
del recluta del primer reemplazo de 1885, por la zona militar
de Valencia, José "Iba Genis, en solicitud de que regrese lÍo

la Península su citado hijo, que se halla sirviendo en el ejército
de Cuba, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente
del Reino, de conformidad con lo manifestado por la Comisión
provincial de Valencia, en 31 de Enero úl.timo, no ha tenido á
bien acceder á la petición de la interesada, una -vez que la ley
de reemplazos no reconoce exenciones sobrevenidas después del
ingreso en caja de los reclutas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 5 de
Marzo de 188'3.

CASSOLA
Señor Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.:-En vista de la consulta elevada, por V. E. á
este Ministerio, en 28 de Enero del año próximo pasado, acerca
de la situación que corresponde á los hermanos ~lanlleJ y To
más (;ofcbán PeniD, reclutas de la zona militar de Cieza, in
cluidos ambos en el alistamiento para el segundo reemplazo de
1885, el REY eq. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
Reino, de eonformidad con lo informado por las Secciones de
Guerra y Marina y Gobernación del Consejo de Estado, ha teni~

do á bien disponer ordene V. E. la inmediata presentación del
recluta Manuel Colchán Penín, en un depósito de embarque
para Ultramar, y que se declare á su hermano Tomás, soldado
condicional, tan pronto como aquel verifique su embarque, con
arreglo al párrafo segundo de la regla 10 del artículo 70 de la
vig~nte ley de reemplazos. ,

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y demás
efectos.-Dio~ guarde á V. E. muchos al1os.-Madrid 5 de Mar
zo de 1888.

CA'~~OLA

~eñor Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.:-En vista de la consulta elevada por V. E. á.
este Ministerio, con fecha 30 de Diciembre próximo pasado, re
ferente á varios reclutas presuntos inútiles y cortos de talla,
pertenecientes al último reemplazo, que ingresaron en la zona
militar de Villafranca del Vierzo, el REY (q. D. g.), y en su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien disponer,
que con arreglo al espíritu del arto 5.° de la real orden de 19 de
Noviembre del a110 1887 (C. L. núm. 474), y la práctica que viene
siguiéndose acerca del particular, los presuntos inútiles deben
ingresar en el hospital militar ele la capital del Distrito, cuando
se verifique la concentración de los reclutas para el destino á
Cuerpo, y que, con respecto á los cortos de talla, se proceda con
sujeción á lo prevenido en la real orden ele 23 de Febrero del
mismo año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-:..Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 5de Marzo
de 1f88.

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por Gre
go..in Virto y Cnnet vecinfl. de Valencia, y madre del recluta
del segundo reemplazo de 188fl, destinado á Ultramar, por suerte,
~~cente Alcalá "'Irto, en solicitud de que se exima á su citado
hl)O de servir en aquellos ejércitos, el REY (q. D. g.), Y en su
nombre la REINA Regente del Reino, no ha tenido á bien acce
der ~ lo que solícita la inter.esada, una vez que no hizo la recla
maClón dentro del plazo que pre-viene la -vigente ley de reem
plazos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E.muchosaños.-Madrid5de Marzo
de 1888.

CASilOLA
S8110r Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.:·-En vista de la documentada instancia promo
vida por .José Pons Ilarté, vecino de Puigcerdá (Gerona), y
padre del recluta del reemplázo de 1882, .destinado á Ultramar,
.Jnan .-ons Mayoral, en solicitud de que Se declare á su citado
hijo exento de responsabilidad, por haber desertado el sustituto
que puso en su lugar en la Caja de recluta de Gerona, Francis
co tllordas OUveras, el REY (q. D. g.), Y en su nombre le
REINA Regente del Reino, de conformidad con 10 informado por
la Sección de Guerra y Marina del Consejo de Estado, ha tenido
á bien disponer, que en vista del tiempo que medió desde que la
~lUstitucióntUYO lugar hasta que se consumó la deserción por el
sustituto, sea declara.do exento de responsabilidad el recluta
Juan Pons Mayoral, conforme con la resolución del Gobernador
militar de la provincia de Gerona, que consideró á dicho indivi
duo libre de ingresar en filas; disponiendo que se forme expe
diente en averiguación de las causas que motivaron la demora
en declarar la nulidad de la sustitución, á fin de hacer efectivas
las responsabilidades que aparezcan, todo sin per:ínicio de que si
resultara connivencia de parte del sustituido en la variación del
nombre del sustituto, se pasen los antecedentes oportunos á los
tribunales de justicia para que procedan con arreglo il derecho.

De real orden 10 digo iJ, V. E. para. su conocimiento y demás
efectos.-Dios gua.rde á V. E. muchos añoll.-Madrid5deMarzo
de 1888.

üAlSSOLA
Señor Capitán general de Catalu1i.a.

Excmo. Sr.:-En vista de la cómunicació;n remitida por V. E.
á este Ministerio, con fecha 15 de Febrero pr6ximo pasado, con
sultando la situación que corresponde al recluta del segundo
reemplazo de 1885, por la zona militar de Belchite, .Jnsto Ló
pez Val, el cual, no obstante de que fué exceptuado temporal
mente, lo incluyeron en el sorteo de su alistamiento, y después
de haber cesado su exención ha sido nue-vamente sorteado el año
último, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien ordenar, que el citado recluta Justo Ló
pez Val,.sea eliminado del último reemplazo, y pase á la situa
ción que le corresponda, por razón del número que alcanz6 en el
sorteo del segundo reemplazo de 1885, según lo dispuesto en la
real orden de 29 de Agosto de 1887 (C. L. núm. 352).

De real orden lo digo á V. E. para su conociIniento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E.. muchos años.-Madrid 5 de Mar
zo de 1888.

OASSOLA
Señor Capitán general de Aragón.

Excmo. Sr.:-El Capitán general de Burgos, en oficio fecha
24 de Febrero último, dijo á este Minist@rio, lo que sigue:

«Hallándose sirviendo en la actualidad en el cuarto batallón
. de Voluntarios de Puerto Rico, el recluta de la zona de Miranda
de Ebro, Cesáreo Sáin:;¡ Maza, que en Marzo del año allteriol'
no se presentó á la elección y distribución á cuerpos, por cuya
:6'alta se le instruyó sumaria, he de merecer de V. E. que así se
lo manifieste al Capitán general de ,Puerto Rico, con objeto de
que sea dado de alta en cuerpo activo, cubriendo cupo por su
zona, según dispone el párrafo segundo del artículo 34, de la ley
de reclutamiento y reemplazo del Ejército.» •

Lo que de real orden traslado á V.E. para su conocimilmto
y fines que se interesan.-Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de Marzo'de 1888.

CASSOLA
Se1101' Capitán g-en-eral de la Isla de Puerto Rico.

Excmo. Sr'.:-En vista de la comunicación que dirigió
V. E. á este Ministerio, con. fecha 24 de Diciembre próximo
pasado, y los documentos que á la misma acompal1a, el REY
eq. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, de con·
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""3on lo informado por la Sección de Guerra y Marina I
. de Estado, ha tenido tí bien aprobar la solución que la

~,.,;Gt··éonstituidapara el sorteo de los mozos del reemplazo de
de 1887 por la zona de Algeciras, dió al incidente surgido en el
momento del sorteo, asignando al mozo del mismo, .Jeróni
mo Rodríguez Lermo, el número 282, que se había extravia
do y después pareció y correspondió á la bola con el nombre del
referido mozo, no sólo porque es legal esta solución, sino por
que al hacerlo así, se ha cumplimentado cuanto previene el ar
tículo 141 de la vigente leyde reemplazos en su párrafo segundo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 5 de Mar
Zo dl# 188lil.

CASSOLA
Sefior Capitán general d~ Andalucía.

. SUBSECRETARÍA.-SECOIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista del expediente que V. E. remitió á I

este Ministerio, eon escrito de 21 de Octubre último, instruido 1
en el Depósito de bandera de esa capital, sobre la inutilidad del
recluta destinado á Ultramar, .Juan Bautilllta Salail Torl'elll,
y teniendo en cuenta que al eer reconocido el citado individuo
en.el acto d. declarársele soldado, no pad@cía la enfermedad de
anquilosis de la rodilla derecha y contracturas musculare!l per
manentes en la extremidad inferior de dicho lado, que ha sido
la causa de su inutilidad para servir en Ultramar, la cual ha po
dido adquirir con posterioridad, el REY (q. D. g.), yen su nom
bre la REINA Regente del Reino, dl# conformidad con lo infor
mado por la Junta Superior Consultiva de Guerra en 4 de Fe
brero próximo pasado, se ha servido resolver no hay motivo
para declarar incursos en responsabilidad á los médicos que re
conocieron y dieron por útil para el servicio militar al mencio~
nado recluta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 5 de Marzo
de 1888.

CAS.OLA.
Seti.or C~pitán general de Cataluña.

CONSEJO DE REDENCIONES Y ENGANCHES MILITARES

Excmo. Sr::-Por el Mini¡terio de la Gobernación se dijo á
este de la Guerra, con fecha L° de Octubre último, 10 siguiente:

«Hallándose justificado en el expediente relativo á ..I.ndré.
Ham'i Dolin., soldado del segundo reemplazo de 1885, por el
alietamiento de San Andrés de Palomar, que está comprendido
en el arto 154 de la vigente ley de reemplazos; vista la real orden
de 21 de Julio de 1886, el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA. Regente del Reino, accediendo á la instancia del intere
sado, de acuerdo con los informes del Gobernador y de la Comi
sión provincial de Barcelona, ha tenido á bien disponer que SI

devuelvan al referido mozo, las 1.500 pesetas con que redimió
el servicio militar activo en el expresado reemplazo.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 3 de Marzo de 1888.,. .

CASSOLA
Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación Se dijo á
este de la Guerra, con fecha 6 de Septiembre último, 10 siguiente:

(Hallándose justificado en el expediente relativo á Ramó~

Dier. y SoIanieh, soldado del segundo reemp~azo de 1885, por
el alistamiento de San Feliú de Codinas, que está comprendido
en el arto 154 de la vigente ley de reemplazos; vista la real orden
de 21 de Julio de 1886, el REY (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, accediendo á la instancia del intere
sado, de acuerdra con los informes del Gobernader y do la Comi~

sión provincial da Barcelona, ha tenido á bien disponer que /le
devuelvan al referido· mozo, las 1.500 pesetas con que redimió
el servicio militar activo en el expresado reemplazo.

Lo que de.real orden tra!llado á V. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 3 de Marzo
de 1888.

CASSOLA
Sefior Capitán genera.l de Cataluña.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación se dijo á
e¡te de la Guerra, con fecha 1.0 de Septiembre último, lo si
guiente:

«Hallándose justificado en el expediente relativo á Pedro
Sot .Jnstafré, soldado del segundo reemplazo de 1885, por el
alistamiento de la sección de la Lonja de Barcelona, que está
comprendido en el artículo 154 de la vigeute ley de reemplazos;
vista la real orden de 21 de Julio de 1886, el REY (q. D. g.)~ yen
su nombre la REINA Regente del Reino, accediendo á la instan
cia del inter.sado, de acuerdo con los informes del Gobernador
y de la Comisión provincial de Barcelona, ha tenido á bien dis
poner, que se deyuelvan al referido mozo, las 1.500 pesetas con
que re€limió el servicio militar activo en el expresado reem
plazo.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
-Dioa guarde á V. E. muchos años.-Madrid 3 de Marzo de 1888.

CA!SOLA
Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación ~e dijo á
este de la Guerra, con fecha LO de Octubre último, lo siguiente:

«Hallándose justificado en el expediente relativo á Segi.
mundo Vivet Balite.., soldado del segundo reemplazo de 1885,
por el alistamiento de Sent-foras, que está comprendido en el ar
tículo 154 de la vigente ley de reemplazos; vista la real orden
de 21 de Julio de 1886, el REY (q. D. g.), y en su nombre la REI
NA Regente del Reino, accediendo á la instancia del interesado,
de acuerdo con los informes del Gobérnador y de la Comisión
provincial de Barcelona, ha te-nido á bien disponer q-qe se de
vuelvan al referido mozo, las 1.500 pesetas con que redimió el
servicio militar activo en el expresado reemplazo.)

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. muchos años. -Madrid 3 de Marzo
de 1888.

CAS&oLA
Señor C.apitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación se dijo á
este de la Guerra, con fecha 5 de Septiembre último, lo si
guiente:

<Hallándose justificado en el expediente relativo á Tomás
Mercader y Datlle, soldado del segundo reemplazo de 1885,
por el alistamiento de la sección de la Universidad de Barcelo
na, que está comprendido en el artículo 154 de la vigente ley de
reemplazos; vista la real orden de 21 de Julio de 1886, el REY
(q. D. g)., Y en su nombre la REINA. Regente del Reino, acce
diendo á la instancia del interesado, de acuerdo con los infor~

mes del Gobernador y de la Comisión provincial de Barcelona,
ha tenido á .bien disponer que Se devuelvan al referido mozo,
las 1.500 pesetas con que redimió el servicio militar activo en
el expresado reemplazo.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento..
-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 3 de Marzo
de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de CatalUña.

Ex.cmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación se d\io á
este de la Guerra, con fecha 21 de Septiembre último, 10 si-
gui~nta: .

«Hallándose justificado en el expediente relativo á Antoni.
Florlach Barrón, soldado del seg'l¡ndoreemplazo de 1885, por
el alistamiento de Mataró, que está comprendido en el artículo
154 de la vigente ley de reemplazos; vista la real orden de 21 de
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GlASSOLA

CASSOLA

Señor Capitán general de Burgos.

DIRECCIóN GENERAL DE INFANTERfA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
se.io Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 21 de
Septiembre último, ha tenido :1. bien confirmar en definitiva, el
señalamiento proyisional que se hizo al teniente coronel gra
duado, comandante de Infantería D • ..I.rtoro Zancada Con
chillos, al expedírsele el retiro por real orden de 29 de Julio
próximo pasado, concediéndole el grado de coronel y los 84
céntimos del sueldo de comandante, 6 sean 336 pesetas mensua
les, que le correspoúden como comprendido en la ley de retiros
de 9 de Enero de 1887, y que habrán de satisfacérsele por la
Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas de esta corte, donde
fija su residencia, siempre que no sea incompatible con el sueldo
que disfrute como em.pleado civil.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 2 de Mar
zo de 1888.

MANUEL CASSOLA
Señor Capitán g9neral de Castilla la Nueva.

SefiQr Capitán general de Aragón.

Excmo. Sr.:-..:.El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 27 de Agos
to último, ha tenido á bien confirmar en definitiya, el señala
miento provisional qlie se hizo al teniente coronel de Infantería,
D. Hlpólito Plata Costa, al expedírsele el retiro por real orden
de 30 de Junio próximo pasado, concediéndole el grado de coro
nel y los 90 céntimos del sueldo de este empleo, ó sean 517 pe
setas 50 céntimos mensuales, que le corresponden como com
prendido en la ley de retiros de 9 de Enero de 1887, fijando su
residencia en Torrelavega (Santander).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos a:ilos.-Madrid2 de
Marzo de 1888.

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERfA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente·del Reino, de conformidad con lo expuesto-por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, se ha servido c{)nfirmar en
definitiva, el haber de 517 pesetas 50 céntimos mensuales, que
provisionalmente se señaló á D •. Felipe Castán FerrID!, co
ronel del regimiento Caballería de Reserya, núm. 28, al con
cedérsele el retiro para Zaragoza, por real orden de 19 de Di
ciembre último, con los 90 céntimos del sueldo de su empleo,
que le corresponden por sus años de serYicio, conforme á la ley
Yigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 1.0 de
Marzo de 1888.

GASSOLA

Retiros
SUBSECRETARfA.-SECCI6N DE ULTRAMAR'

Excmo. Sr.:-El REY (q. D.g.), Y en Su nombre la REINA
R~gente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
~eJ? Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 18 de Enero
lÜtimo! ha tenido á bien conceder al maestro de cornetas del

Excmo. Sr.:-En vista de la propuesta elevada á este Mini1!
terio POl' el Director general de Instrucción Militar, el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, con
arreglo á lo preyenido en los reales decretos de l.0 de Mayo de
1875 y 23 de Junio de 1886, ha tenido á bien conceder la Cruz de
segunda clase del Mérito Militar, de las designadas para pre
miar servicios especiales, al teniente coronel graduado, coman
dante de Ejército, capitán de Artillería, D. Eiltanislao Guip.
y Harti, como segunda recompensa reglamentaria por el pro
fesorado, y por igual concepto y el mismo plazo, la Cruz de pri
mera clase ele la expresada Orden, al comandante graduado} ca
pitán de Artillería, D. Ubaldo Rexaeh y Hedlna, profesore,
los dos de la academia del Cuerpo á que pertenecen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 29
de Febrero de 1888.

CASSOLA
Señor Director general de Administración Militar.

Reserva
DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERfA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D.g.), J en su nombre la REINA
Regente del Reino, en Yista de lo propuesto por el Director ge.,
neral de Caballería, ha tenido á bien conceder el pase á la esca
la de Reserva, con arreglo á la ley de 6·de Agosto de 1886, al
alférez del regimiento lanceros de Borbón, D. Ramón Guija
rro HoJina, con destino al cuadro eyentual del regimiento Re
serva núm 27, y residencia en Ocaña (Toledo).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectoS.-Dios guarde á V. E.much03años.-Madrid 5 de Mar
zo de 1888.

CASSOLA
Sanar Director genlmü de Administración Militar.

Recom.pensas
DIRECOIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-En Yista de la propuesta elevada á este Minis
terio por el Director general de Instrucción Militar, el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha teni
do á bien conceder el grado de comandante de Ejército al capi
tan de Artillería, D. Jnsto Santos y Ilniz Zorrilla, profesor
de la academia del Cuerpo, cemo primera recompensa reglamen
taria por el profesorado, con arreglo á 10 preyenido en los reales
decretos de 1.0 de Mayo de 1875 y 23 de Junio de 1886.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 29
de Febrero de 1888.

CASSOLA
Señor Director g~neral de Administración Militar.

&ñor Capitán general de Cataluña.

Julie de 1886, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Re- ! batal16n Infantería de Madrid, Ramón Salas San Felipe, el
gente del Reino, accediendo á la instancia del interesado, de I retiro, para que se le propuso por esa Oapitanía general, asignán
acuerdo con los informes del Gobernador y de la. Comisi6n pro- , dale el haber mensual de 37 pesetas 50 céntimos, que le corres
vincial de Barcelona, ha tenido á bien disponer que se devuelvan ! ponden por contar más de veinticinco años de servicios, cuya
al referido mozo, las 1.500 pesetas con que redimi6 el $ervicio 1

I
ca.ntidad con el aumento de real fuerte por de vellón á que tiene

militar actiYo en el exp'l"esado reemplazo.) derecho mientras permanezca en Ultramar por virtud de lo re-
Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento. I suelto en la orden del Gobierno de 16 de Julio de 1869, asciende

-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 3 de Marzo i á 93 pesetas 75 céntimos, equivalentes á 18 pesos 71 centavos,
de 1888. 1 que deberán satisfacérsele por las cajas de esa Isla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dio~ guarde á V. E. muchos años.-Madrid 5 de Mar
zo de 1888.

CMlSOLA.
Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.
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Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA,

Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 17 de Sep
tiembre último, ha tenido á bien disponer se modifique el señala
miento provisional de 833pesetas 33 céntimos mensuales,. que se
hizo al coronel de Infantería, D. Eduardo .tllcoeer y Sáuchez
del Uampo, al expedírsele el retiro por real orden de 30 de Ju
)jo próximo pasado, en atención á no serIe aplicable la ventaja
5." de la ley de retiros de 9 de Enero de 188'7, por no haber cumpli
do los 18 años de servicios en Ultramar, según se deduce de sus
antecedentes, asignándole en definitiva los 90 oéntimos del suel
do dQ su empleo de coronel, ó sean 517 pesetas 50 céntimos al mes,
cuya. cantidad habrá de satisfacérsele por la Delegación de Ha
cienda de Ternel, punto donde fijó su residencia, á partir del día
1." de Agosto último, con deducción del mayor haber que desde
la misma fecha haya percibido por las Cajas de la Isla de Cuba.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efe'ctos.-Dlos guarde á V. E. muchos años.-Madrid 2 de Mar
zo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Arag6n. .

Excmo. 8r.:-S. M. el REY (q: D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 17 de
Febrero próximo pasado, ha tenido á bien confirmar en defini
tiva, el señalamiento provisional que se hizo al capitán del cuer
po de Estado Mayor de Plazas, D. Juan. Uabello I..ópez, al
concedérsele el retiro para FueÍlcarral (Madrid), por real orden
de 30 de Noviembre último, asignándole los 72 céntimos del suel
do de su referido empleo'de capitán en activo, 6 sean 180 pesetas
mensuales, cuyos derechos pasivos son los que le corresponden
como comprendido en la ley de 2 de Julio de 1865.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y @fectos
correspondientes.-Dios guarde IÍ V. E. muchos años.-Madrid
3 de Marzo de 1888.

MANUEL CAS¡¡OLA

Sliliior Capitán general de Castilla la Nueva.

:::.=--=---:::...-----,----==--===================
CIRCULARES Y DISPOSICIONES

DE LAS DIRECCIONES GENERALES

Ascensos
DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Con antigüedad de 5 del actual he tenido á bien aprobar el
nombramiento de sargento de segunda clase á favor del cabo pri
mero de ese Cuerpo, D. Tomás Serna Mira.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el del interesa
do.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 7 de Marzo
de 1888.

O'RYAN
Señor Coronel del regimiento de Asturias, núm. 31.

Con antigüedad de 5 del actual he tenido á bien aprobar el
nombramiento de sargento de segunda clase á favor del cabo pri
mero de ese Cuerpo, Segundo Morro Fosas.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el del interesa
do.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 7 de Marzo
de 1888.

O'RYAN

Señor Coronel del regimientó de Vad-Ras, núm. 53.

Oontinuaci6n en el servicio y reenganches

DIRECCIÓN GENERAL DE hWANTERÍA

Accediendo á la instancia promovida por el sargento primero
de ese Cuerpo, Felipe Reguera Río, y que V. S. cursó COn
informe de 12 de Enero último, he tenido por conveniente con
cederle la continuación en el servicio, por tiempo indetermina
do, sin perjuicio de que podrá rescindir el compromiso que
contraiga al finalizar cada año; debiendo, por lo que respecta al
premio y pluses, atenerse á lo que resuelva en definitiv~ el
Consejo de Redenciones y Enganches, á cuyo Centro deberá V. S.
consultarlo.

Dios guarde á V. S. muchos aiios.-Madrid 7 de Marzo
de 1888.

O'RY.A.N

Selior primer Jefe del batallón Reserva de Mondoñedo, núm. 67.

Licencias
DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR

.Excmo. Sr.:-En virtud de las atribuciones que me confiere
el arto 51 de las instrucciones aprobadas ]lor realOl'den de 16 de
Marzo de 1885, sobre licencias, he tenido por conveniente conce
der una de dos meses para asuntos propios, para Totana (Mur
cia), al médico primero, con destino en la Escuela Central de
Tiro de Artillería, D. Eloy (Jayuela y ltlartíuez.

Dios guarde á V. E. muchos ~ños.-Madrid 6 dé Marzo
de 1888.

V.A.IJERIANO WEYLER

EXcmo. Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.
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